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Juanjul, 13 de marzo def año 2020.

de

\rISTO:
EI Memorándum N" 063-2 020-MPMC-J/AIC, de fecha 09

2020, suscrito por el Alcalde Provinc.ial de Mariscal-
de marzo
Cáceres,

CONSI,DER]ANDO:

oue, de conformidad con el artlculo 194" de la Constitución
Polltica del Perú. en conco¡dancia con eI artÍculo 11 del Tltulo
Preliminar de Ia Ley orgánica de Municipal-idades, Ios gobiernos
Iocales gozan de autonomla polltica económica y administrativa en
Ios asuntos de su competencia. La autonomla gue Ia Constitucj-ón
Politica del Perú establece para las municipalidades radica en 1a
facultad de ejercer actos de gobierno, administratívos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, Ia cuarta disposición transitoria del D.S. Nro. 075-
2008-PCM, aprueba e} reglamento de1 Decreto Leqislatj-vo Nro. 1057
- Régimen Especial de contratación Administrativa de Servicios -
CAS, señalando que, por Ia naturaleza de las funciones que
desempeñan Ios cargos cubiertos por personas designadas por
resolución, no se encuentran sometidos a las reglas de duración
de] contrato, procedimj-ento, causales de suspensión o exti.nción
aplicables a 1os demás cAs;

Que, de acuerdo a lo establecido en 1a Primera Disposiclón
mplementaria Final de la Ley Nro. 29849 - Ley que estable la

eliminación progresiva del Régj,men Especial del D.L. Nro. l-057,
eI personal del empleo público clasificado como funcionario,
empleado de confianza y director superior, según las definiciones
de Ia Ley Marco del" Empl-eo Público - Ley Nro. 28175, puede ser
contratado mediante eL régi-men cAS, estando excluidos de La
realización del concurso prlbl-ico referido en e1 articulo 8" del
D.L. Nro. 1057;

Que, de las normas señaladas en los considerandos
precedentes, 1as entidades comprendj-das en e1 D.L. Nro. 1057
pueden contratar personal bajo el régimen CAs, para que ejerzan
funciones que son propias de un funcionario o directivo de una
entidad, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado
por libre decisión del Titular de la entidad;

Que, estando vacante a 1a fecha eI cargo de Gerente de
Desarrollo Económico Local de 1a Municipalidad Provincial de
Mariscal cáceres, resulta necesario adoptar 1as acciones
pertinentes que garantj-cen e} normal funcionamiento y cumplimiento
de .Los objetivos de dicha unidad orgánica, y consecuentemente a
Ia designación de1 funcionario correspondiente, se deberá dejar
sin efecto la designación det rÁg. JACK ÁRst Aro PCTRToCARRERo;
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Estando a 10 expuesto y de conformidad con eI numeral 6) del
alt1culo 20" de l-a Ley ño 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
y demás normas conexas y con las visaciones de las oficinas
correspondientes;

SE RBSI'EI,I'E:

¡nrÍcu¡o pRrMERo: DAR poR coNcLUrDA a partir del 06 de marzo
de 2020, la designación del Iag. üACt( ÁnEt¡eIO PORIOCARRERO, en el
cargo de confianza de Gerente de Desarrol-Io Económico l,ocal de Ia
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en consecuencia,
déjese sin efecto la Resolucj-ón de Al-ca]d1a Nro. 504-20Lg-MPMC-J
de fecha 11 de diciembre de 20L9, y cualquier acto resolutivo qué
se contraponqa a la presente; debiendo efectuar la entrega de
cargo con las formalidades prevista en Ia Ley;

¡nrÍcu¡o SEGITNDo: ENC¡RGAR con eficacia anticipada del acto
administrativo desde el dfa l-unes 09 de marzo de 2020, a la
licenciada en Turismo La¡lAR;A IaMIIA e¡¡qrl LI, identificada con
DNI N" 42074927 en eI cargo de confianza de GERENaE DE DESARROIJO

CO Iff;Af. de la Muni.cipalidad Provincial de Mariscal
ceres, bajo e1 régimen laboral de1 Decreto Legislativo N" 1057,

q ien ejercerá sus funciones de acuerdo a las facultades que
rga La Ley especifica de la materia y conforme a1 R.O,F de esta
idad;

ARTÍct I¡ IERCERO: cÁcAsp et cumplimiento de 1a presente
Reso lución a 1a Gerencia de Administración y Finanzas y a ]a Sub
Gerencia de Recursos Humanos, en e1 árnbj-to de su competencia;

¡nfÍcu¡o gttrARro: PUBLICaR Ia presente Reso]ución en el portal
web de la Municipalidad.
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